
26641 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se autoriza y declara en con
creto de utilidad pública el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A», con domicilio en P. Sánchez 
Asensio, 4, Cáceres, solicitando autorización de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública; cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966 y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins

talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Montehermoso.
Número de transformador: Uno.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 3.000 KVA.
Relación de transformación: 46.000/15.000 V.
Presupuesto en pesetas: 2.381.370.
Finalidad: Cambio de transformador de 1,5 a 3 M. V. A. en 

la E. T. D. de Montehermoso.
Referencia del expediente: AT. 756.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 13 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Raimundo Gradillas Regodón,—5.935-B.

26642 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía, 
a petición de «Cia. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio en avenida Borbolla, 5, Sevilla, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación de alta tensión, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordeñados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto de 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía Sevillana de Electricidad, S. A.», la instala
ción de alta tensión, cuyas principales características son las si
guientes:

Modificación de la línea a 66 KV., Cordobilla-Ecija, sustitu
yendo desde los apoyos 19, 20 y 21 por apoyos metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación del proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1066, de 20 de octubre.

Córdoba, 18 de juno de 1978.—El Delegado provincial, Agus
tín Cerdá Rubio.—5.970-14.

26643 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: D. 
1.685 R.L.T./M 78).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y

cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to .2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instála- 
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate- 

 ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 
 de noviembre de . 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972;

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A. T. con línea a 25 KV. 
1.267 «Eléctrica de Almenar», en término municipal de Almenar.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 2 de la derivación a E.T. 
1.267.

Final de la línea-, E.T. número 1.267.
Término municipal afectado: Almenar.
Cruzamiento: Ayuntamiento de Almenar, viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,355 (0,195 aérea y 0,160 subterránea).
Número de circuitos y conductoras-. Uno de 3 por 43,1 mi

límetros cuadrados, de aluminio-acero, y uno de 3 por 1 por 150 
milímetros cuadrados, de aluminio.

Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 1.267, «Eléctrica de Almenar».
Emplazamiento: Afueras, junto a la acequia Mayor.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA., de 25/ 

0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a lo? efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 15 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Naves.—6.139-7.

26644 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se hace pública la autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública de la instalación eléctrica que se 
cita (expediente número 26.777).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con- domicilio en La 
Coruña. calle Femando Macías, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para modificación de la línea de media tensión, a 15/ 
20 KV., Pinos-Berdillo-Añón, y centro de transformación aéreo 
en Berdillo (Carballo), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea de media tensión, a 15/20 KV., 
que sustituye a la existente de EE. TT. «Pinos», «Berdillo» 
y «Añón», del Ayuntamiento de Carballo de 3.364 metros de 
longitud, ron apoyos de hormigón y conductor de aluminio- 
acero LA-56.

Estación transformadora, intemperie de 25 KVA., de rela
ción de transformación 15.000-20.000+2,5-5-7,5 por 100/398-230 V.-, 
en el lugar de Berdillo. 1

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento do los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible ló ante-


